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      4.4.OTROS

   CONSEJERÍA DE UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN, 
MEDIO AMBIENTE Y POLÍTICA SOCIAL

   CVE-2018-7770   Orden UMA/32/2018, de 16 de agosto, por la que se fi jan los precios 
públicos a satisfacer por la prestación de servicios y actividades aca-
démicas universitarias para el curso 2018/2019.

   La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, tras la redacción dada por 
el Real Decreto-Ley 14/2012, de 20 de abril, de medidas urgentes de racionalización del gasto 
público en el ámbito educativo, establece en el artículo 81.3.b) que los precios públicos por 
servicios académicos y demás derechos que legalmente se establezcan en el caso de estudios 
conducentes a la obtención de títulos de carácter ofi cial y validez en todo el territorio nacional, 
serán fi jados por la Comunidad Autónoma, dentro de los límites que establezca la Conferencia 
General de Política Universitaria y estarán relacionados con los costes de prestación del servi-
cio, fi jando los términos en los que han de cuantifi carse los precios públicos correspondientes 
a las enseñanzas de Grado, de los Másteres que habiliten para el ejercicio de actividades profe-
sionales reguladas en España y del resto de enseñanzas de Máster según se trate de primera, 
segunda, tercera, cuarta o sucesivas matrículas. 

 La Conferencia General de Política Universitaria en su sesión de 25 de junio de 2013 acordó 
no establecer límites adicionales a los previstos en el artículo 81.3.b) de la Ley Orgánica 
6/2001, para la fi jación de los precios públicos de las enseñanzas universitarias de Grado y 
Máster y establecer para las enseñanzas universitarias ofi ciales de primer y segundo ciclo los 
mismos límites de precios que para las enseñanzas de Grado. 

 En virtud de lo dispuesto en el artículo 16.2 de la Ley 9/1992, de 18 de diciembre, de Tasas 
y Precios Públicos de Cantabria, la fi jación o revisión de la cuantía de los precios públicos se 
realizará por Orden de la Consejería que los gestione o de la que dependa el órgano gestor, la 
cual deberá ir acompañada de una memoria económico-fi nanciera que justifi cará el importe 
propuesto, el grado de cobertura fi nanciera de los costes correspondientes y, en su caso, las 
utilidades derivadas de la realización de las actividades y la prestación de los servicios o los 
valores de mercado que se hayan tomado como referencia. En todo caso, será necesario el 
previo informe favorable de la Consejería de Economía, Hacienda y Presupuesto, así como dar 
cuenta de la fi jación o revisión al Consejo de Gobierno. 

 El artículo 4.n) de la Ley de Cantabria 4/2018, de 15 de junio, por la que se regula el Con-
sejo Social de la Universidad de Cantabria, establece la competencia de recibir de la Consejería 
competente en materia de universidades e informar a la misma la Orden de fi jación de los pre-
cios públicos a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas universitarias 
en el caso de estudios conducentes a la obtención a títulos de carácter ofi cial y validez en todo 
el territorio nacional, el cual se reunió con fecha de 28 de junio de 2018. 

 Por lo que antecede, en virtud de las competencias que me confi ere el artículo 33.f) de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y la disposición adicional segunda del Decreto 144/2015, 
de 8 de octubre, por el que se determinan los servicios y actividades académicas universita-
rias sujetos a precios públicos y, en aplicación del artículo 17.2 de la Ley 9/1992, de 18 de 
diciembre, de Tasas y Precios Públicos de Cantabria, con el informe la Consejería de Economía, 
Hacienda y Presupuesto de fecha 27 de julio de 2018, previa autorización del Consejo de Go-
bierno en su reunión de 2 de agosto de 2018, 
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 DISPONGO 

 Artículo primero. - Ámbito de aplicación. 
 1. La presente Orden será de aplicación a los precios públicos a satisfacer por la presta-

ción del servicio público de la educación superior en la Universidad de Cantabria para el curso 
2018/2019 en las enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter ofi cial y vali-
dez en todo el territorio nacional, así como por la prestación de otros servicios académicos de 
acuerdo con las cuantías que se establecen en los anexos de la presente Orden. 

 2. La presente Orden no será de aplicación a los precios por estudios conducentes a títulos 
o diplomas que no tengan carácter ofi cial, que serán fi jados por el Consejo Social de la Uni-
versidad de Cantabria. 

 Artículo segundo.- Precios públicos de las enseñanzas de Grado. 
 1. El importe de la matrícula será el resultado de sumar el precio de todos los créditos en 

los que el estudiante se haya matriculado para cada materia, asignaturas o disciplina, según 
la rama de conocimiento a la que esté adscrito el título de Grado y según se trate de primera, 
segunda, tercera y cuarta o sucesivas matrículas, según Anexo 1. 

 2. Se mantienen las cuantías establecidas para el curso anterior. 

 Artículo tercero.- Precios públicos de las enseñanzas de Máster que habiliten para el ejerci-
cio de actividades profesionales reguladas en España. 

 1. El importe de la matrícula será el resultado de sumar el precio de todos los créditos en 
los que el estudiante se haya matriculado para cada materia, asignaturas o disciplina, según 
la rama de conocimiento a la que esté adscrito el título de Máster y según se trate de primera, 
segunda, tercera y cuarta o sucesivas matrículas, según Anexo 2. 

 2. Se reducen un 10% respecto de las cuantías establecidas para el curso anterior. 

 Artículo cuarto.- Precios públicos de las enseñanzas de Máster que no habiliten para el ejer-
cicio de actividades profesionales reguladas en España. 

 1. El importe de la matrícula será el resultado de sumar el precio de todos los créditos en 
los que el estudiante se haya matriculado para cada materia, asignaturas o disciplina, según 
la rama de conocimiento a la que esté adscrito el título de Máster y según se trate de primera, 
segunda, tercera y sucesivas matrículas, según Anexo 3. 

 2. Se reducen un 17% respecto de las cuantías establecidas para el curso anterior. 

 Artículo quinto.- Precios públicos de las enseñanzas de Máster Universitario en Ingeniería 
Informática, Máster Universitario en Ingeniería Química, Máster Universitario en Ingeniería 
Marina y Máster Universitario en Ingeniería Náutica y Gestión Marítima. 

 El importe de la matrícula será el resultado de sumar el precio de todos los créditos en los 
que el estudiante se haya matriculado para cada materia, asignaturas o disciplina, según la 
rama de conocimiento a la que esté adscrito el título de Máster y según se trate de primera, 
segunda, tercera y cuarta o sucesivas matrículas, según Anexo 4. 

 Artículo sexto.- Precios públicos de los complementos de formación en las enseñanzas de 
Doctorado. 

 Los estudiantes que cursen estudios de Doctorado adaptados al Espacio Europeo de Educa-
ción Superior (Real Decreto 99/2011) abonarán los precios establecidos para las enseñanzas 
de Máster ofi cial en el artículo cuarto, según Anexo 3. 
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 Artículo séptimo.- Precios públicos por evaluaciones, pruebas, expedición y homologación 
de títulos y derechos de Secretaría. 

 1. En evaluaciones, pruebas, expedición y homologación de títulos y derechos de Secretaría 
se aplicarán las cuantías señaladas en el Anexo 5. 

 2. No hay modifi cación respecto de las cuantías establecidas para el curso anterior. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA 
 Prórroga automática 

 La presente Orden se aplicará y se prorrogará automáticamente para los cursos académicos 
siguientes en el supuesto de que no se hubiera publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
nueva Orden de fi jación o revisión de los precios públicos en la fecha de inicio del curso aca-
démico correspondiente. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden será de aplicación el mismo día de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 16 de agosto de 2018. 
 La consejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social, 

 Eva Díaz Tezanos. 
 2018/7770 
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